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En contraste, los convenios y concesiones en la Cámara de Diputados representan 

la única categoría contractual que, por su volumen reducido, se encuentra 

razonablemente bien reportada. No hay hojas adicionales ni formatos 

desarticulados. Pero no porque exista una cultura de transparencia, sino porque 

son tan pocos que reportarlos no representa mayor esfuerzo ni carga 

administrativa. Lo que es fácil de transparentar, se transparenta; lo que revela 

dinámicas de poder, se esconde. 

Lo más alarmante, sin embargo, no está en lo que se reporta, sino en lo que ni 

siquiera se intenta poner a disposición del público. La Cámara de Senadores no 

publica en su portal de transparencia un solo registro de contratos por 

comunicación social, honorarios, convenios ni concesiones. No hay menús, no hay 

archivos, no hay secciones habilitadas. No es que los datos sean malos, es que no 

existen. Solo la PNT permite, hasta hoy, acceder parcialmente a esta información. 

En una democracia funcional, la ausencia de datos en temas tan delicados como 

el gasto en medios o la contratación de personal por honorarios debería ser motivo 

de escándalo. En México, es una omisión normalizada. 

 
78 Ídem. 


